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Socorro, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Proceso verbal de Declaración de existencia de 

Unión Marital de Hecho, Disolución y liquidación de Sociedad 

Patrimonial adelantado por ADELINA ROSAS ACELAS contra JOSE 

LIBARDO LÓPEZ LÓPEZ. Radicado: 68755-3184-002-2022-00125-00 

Estudiado el líbelo genitor, advierte el despacho que el mismo 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso. En tal virtud, por ser competente esta 

instancia para conocer y aquilatar el sub lite, conforme a la 

naturaleza del asunto y el domicilio del demandado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Unión Marital de hecho 

incoada mediante apoderada  por  ADELINA  ROSAS  ACELAS 

contra JOSE LIBARDO LÓPEZ LÓPEZ. 

SEGUNDO: Dar al proceso el trámite verbal consagrado en el libro 

tercero, Título I, Capítulo I, artículo 368 y siguientes del C.G. del P. 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído al demandado y 

córrasele traslado del líbelo introductor por el término de veinte 

(20) días para que ejerza su derecho de defensa. Envíesele la 

comunicación de que trata el artículo 291ibidem, concordante 

con la ley 2213 de 2022. 

CUARTO: En orden a resolver sobre las medidas cautelares, 

requiérase a la demandante para que dé cumplimiento a lo 
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preceptuado en el numeral 2 del artículo 590 de la norma ya 

referida. 

QUINTO: Requerir a la demandante para que de manera 

inmediata aporte de nuevo los documentos obrantes a folios 43 

al 48, y 54 al 58, del archivo digital, toda vez que los mismos no 

son legibles. 

 

SEXTO: Exhortar a la actora para que de forma expedita allegue 

su registro civil de nacimiento. 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica al togado JUAN CAMILO 

LÓPEZ  BOAVITA, abogado  en  ejercicio, identificado  con C.C. 

1.101.694.538 expedida en el Socorro Santander, portador de la T.P. 

343.599 del C. S. J., para actuar como apoderado judicial de 

ADELINA  ROSAS ACELAS,  en  los  términos  y  conforme  a  las 

facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

DOLLY FABIANA GÁMEZ BONILLA 

 JUEZ 
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